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En calidad de Representante Legal de la Compañía SALAMEA SALINAS S.A., y 

según lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos, notifico a su 

Autoridad la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE 

Nombres: DIMAS ABDON 
Apellidos: SOLIS OCAMPO 

C.L:  020079951-8 

Estado Civil: SOLTERO 

Nacionalidad: ECUATORIANO 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 
Acciones gue cede: 1 
No Accion/es que cede: 721 

CEDENTE 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO 
Apellidos: SALAMEA ROMERO 
Cl:  172067216-9 
Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANO 
Valor de C/ Ac.: $ 1.00 
Acciones que cede: 1 
No Accion/es que cede: 970 

Cónyuge: ALMEIDA ERIKA ELENA 
C.!.: 172468708-0 
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CESIONARIO 
Nombres: CARLOS ENRIQUE 
Apellidos: TACO CAYAMBE 
Ca: 171647756-5 
Estado Civil: SOLTERO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARIO 

Nombres: LUCIO MANUEL 
Apellidos: SANGUCHO 

C.l.: 170875484-9 
Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tipo de Inversión: NACIONAL 

  Dirección: Amaquaña » Barrio Malinda lote No 81
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Particular que pongo en su conocimiento para lo fines correspondientes. Solicito de 

manera especial sirva extender una NOMINA ACTUALIZADA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA SALAMEA SALINAS S.A., No. Expediente 156134-2006 y 
certificado de cumplimientos de Obligaciones. 

Por la favorable atención que se dé al presente, anticipo mis agradecimientos. 
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Dirección: Amaguaña : Barrio Malinda lote No 81
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Notaría del Cantón 
Rumiñahuj 

Ds. Carlos A. Martinez Paredes 

  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS: En la 
  

ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, Provincia de 
  

Pichincha, el día de hoy miércoles PRIMERO de AGOSTO del año dos 
  

mil doce, a las quince horas, cincuenta minutos, ante mí, Doctora 
  

ELIANA CALERO NUÑEZ, Notaria Pública Suplente del Cantón, de 
  

conformidad al Numeral Tercero y Noveno del Artículo Dieciocho de la 
  

Ley Notarial vigente, comparecen al presente DOCUMENTO DE 
  

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, por una parte en calidad de 
  

CEDENTE, el señor DIMAS ABDON SOLIS OCAMPO, soltero, 
  

10 
portador de la cédula de ciudadanía número cero veinte cero setenta y 
  

11 
nueve noventa y cinco uno guión ocho; y, por otra en calidad de 
  

12 
CESIONARIO, el señor CARLOS ENRIQUE TACO CAYAMBE, 
  

13 
soltero, con cédula de ciudadanía que corresponde a los números diecisiete 
  

14 
dieciséis cuarenta y siete setenta y cinco seis guión cinco, con la finalidad 

  

15 
de reconocer sus firmas y rúbricas, previas las formalidades de estilo, 
  

16 
advertidos de las penas de perjurio, por falso testimonio y de la obligación 
  

17 
que tienen de decir la verdad, libre y voluntariamente declaran que las 
  

13 
firmas y rúbricas donde se leen: “DIMAS A SOLIZ “e “ILEGIBLE *“ 

  

19 
las reconocen como suyas y las utilizan en todos sus actos públicos y 

  

20 
privados, siendo similares a las que constan en sus cédulas de ciudadanía, 

  

21 
firmando conmigo en unidad de todo lo cual doy fe. SA.- 266343 

  

22 
  

23 
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   SR. DIMAS ABDON SOLIS OCANZÓ. 
  

C.CROZOO 29H, 
  

27 
    
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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Dra. Eliana Calero Nunez 

NOTARIA SUPLEYTE * 
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el can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 

096-0049 1716477565 

NÚMERO CÉDULA 

TACO CAYAMBE CARLOS ENRIQUE i 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN : 

VILLA FLORA | 
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INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ING_ MECANICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TACO TIPANTUÑA MANUEL ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA M-CRE 
CAYAMBE MARIA PIEDAD 

LUGAR Y FECHA'DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-11-25 

FECHA DE EXPIRACION 
2021-11-25 ds 
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ae CERTIFICANO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

085-0161 0200799518-—== 
NÚMERO CEDULA 

SOLIS OCAMPO DIMAS ABDON 
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TRANSFERENCIA DE ACCTONES 

Señor representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
UAT AREA CATIA TA LS OA des sara sar dea dicto an ol art 100 da a To ax- 
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de Compañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales consiguientes, la 

transferencia de acciones suscritas en la Comnañía seeún la nota de sesión cuvo texto 

es: 

En la Ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador a los 20 días del mes de 

Septiembre del 2912; interviene por una parte el Sr. SALAMEA ROMERO DIEGO 

ALEJANDRO con EC. 172067216-9,—de—estado civil -casado ,quien—adquirió- las- 
acciones de estado civil soltero , quien se denominará el cedente; y por otra parte, el Sr. 

SANGUCHO LUCIO MANUEL con €C.C. N* 170875484-9 , quien se denominará 

simplemente el cesionario, los comparecientes son mayores de edad, de Nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para celebrar obligaciones y 

contratos, convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE ACCIONES iiticiito.s GMlusiitimlinili ii de AA pPieovilin iii 

derechos y obligaciones dentro dé las siguientes cláusulas: 

ANTECEDENTES.- El señor. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO, es 

accionista de la COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS” 

S.A. domiciliada en la ciudad de Quito, constituida durante Escritura Pública celebrada 
en la Notaria Novena, a cargo del Dr. Juan Villacís Medina, el tres de Marzo del dos mil 
seis, Inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 1811, tomo137 Junio quince del 

dos mil seis, con un capital de $1.080.00 Dólares Americanos, correspondiéndole al 

señor socio. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO como capital suscrito y 

Jagado la suma de $155.00 Dólares Americanos. Por lo que posee 155 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una, de la acción N” 970 a la 

acción 1020, de la 848 a la 900 y de la 910 a la 960. 

PRIMERA.- El señor. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO, como accionista 

de la Cía. “TRANSPORTE PESADO SALAMEA SALINAS S.A.” citado en los 

antecedentes, en forma libre y voluntaria CEDE UNA acción suscrita y pagada, los 

derechos y obligaciones que posee por ella en la actualidad en la citada Cía. 
TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.” a favor del Sr. SANGUCHO 

LUCIO MANUEL, la acción N* 970, 

SEGUNDA .- El señor SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO como CEDENTE 

recibe del Sr. SANGUCHO LUCIO MANUEL, como CESIONARIO, la suma de, un 

Motarra del Edólar americano ($ 1.00), dinero en efectivo y de circulación legal por la una acción que 
FRA » 

arioscs ¡en la Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.” como queda 
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ERCERA.- El CESIONARIO, el Sr SANGUCHO LUCIO MANUEL, acepta la 
dsión de una acción suscrita y pagada, sus derechos y obligaciones que lo hace el 

EEDENTE el señor SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO, como accionista 

“doda Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.”. 
Y hz. 

or Car Maa Purenes



  

CUARTA.- Los CEDENTES, y el CESIONARIO aceptan todo el contenido del e 
. » Z . 

bresente contrato. sin que en el futuro tensa que hacerse nincún y eclamo de naturaleza Pibeoniiio Aiidiicdiid, lil e Mii ui ¡UbiiU iii inn dicdLbhioa idad dd ¿MUidiiilo ae 4 did 

civil, como en lo penal entre las partes intervinientes. 
CL iidiulaii cid, 

Para constancia de lo acordado firman las partes intervinientes en el lugar y fecha 

indicadas, en un original y tres coplas de igual tenor y contenido, 

  

Sr. Sangucho Lucio Manuc! 

CC 170875484-9 
CESIONARIO 

Ela 

Sr. Salamea Rómero Diego Alejandro. 

CL. 172067216-9 

CEDENTE



  

Notaría del Cantón 
Rumiñahui 

272504 (SELA) ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 
  

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de 
  

Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día veintiuno de Septiembre del 
  

dos mil doce, a las nueve horas y cincuenta y dos minutos, ante mi, Doctor 
  

Carlos Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL CANTON 
  

RUMIÑAHUI, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral Tercero y 
  

Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparecen 
  

  

Dr. Cartos A. Martinez Paredes 9 

10 

mo] - 

12 

por-una parte el señor DIEGO ALEJANDRO SALAMEA ROMERO, de 
  

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
  

de la cédula de ciudadanía numero: 172067216-9, y por otra parte el señor 
  

LUCIO MANUEL SANGUCHO, de estado civil casado, mayor de edad, 
  

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 
  

43 

14 

15 

170875484-9, con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas, previa 
  

las formalidades de estilo, advertidos de las penas de perjurio, por falso 
  

testimonio y de la obligación que tienen de decir la verdad libre y 
  

16 

17 

voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se leen: “Diego 
  

Salamea R.” y “Luis Sangucho” respectivamente, las reconocen como 
  

18 

19 

suyas y las utilizan en todos sus actos públicos como privados, siendo 
  

similares a las que constan en sus cédulas de ciudadanía y en el 
  

documento que antecede, firmado conmigo en unidad de acto de lo cual 
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DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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SR. LUCIO MANUEL SANGUCHO. 
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